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el artículo 1, correspondiendo al Instituto Andaluz de Servicios
Sociales la declaración de dichas situaciones.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Habilitación reglamentaria.
Se faculta al titular de la Consejería de Asuntos Sociales

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la eje-
cución y desarrollo de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto, que tendrá efectos económicos desde

el día 1 de enero de 2003, entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General de Calidad y Eficiencia, por la
que se nombra a los miembros del Comité Autonómico
de Ensayos Clínicos.

El Decreto 232/2002, de 17 de septiembre de 2002,
por el que se regulan los Organos de Etica e Investigación
Sanitarias y los de Ensayos Clínicos en Andalucía, tiene por
objeto la creación y regulación de, entre otros órganos cole-
giados, el Comité Autonómico de Ensayos Clínicos.

El mencionado Decreto establece que los miembros del
Comité Autonómico serán nombrados por el titular de la Secre-
taría de Calidad y Eficiencia, que igualmente nombrará al Pre-
sidente, Vicepresidente y Secretario.

En virtud de tales competencias, previa aceptación de
los interesados, en los cuales concurren los requisitos exigidos
por el Decreto, resuelvo nombrar en calidad de Presidente,
Vicepresidente, Secretario y Vocales a los siguientes miembros
del Comité Autonómico de Ensayos Clínicos:

Presidenta: Doña Isabel Fernández Fernández.
Vicepresidente: Don Mariano Rodríguez Portillo.
Secretario: Don Antonio Velázquez Martínez.
Vocales:

Don Fernando Antúnez Estévez.
Doña Esperanza Arriaga Piñero.
Don Juan Ramón Castillo Ferrando.
Doña Lourdes de la Colina Fernández.
Don Miguel Delgado Rodríguez.
Don José Antonio Durán Quintana.
Don José Expósito Hernández.
Don Enrique Guerado Parra.
Don Ignacio Lobato Casado.
Doña María Angeles López de la Torre.
Doña Salud Luna Lagares.
Doña Virginia Mora Benítez.
Don Antonio Peinado Alvarez.
Don Emilio Perea-Milla López.
Don José Ramón del Prado Llergo.
Doña María Angeles Rasero Díaz.
Don Angel Salvatierra Velázquez.
Don Rafael Vázquez García.
Don Luis Zambrana García.

Sevilla, 5 de diciembre de 2002.- El Secretario General
de Calidad y Eficiencia, Angel Garijo Galve.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 312/2002, de 23 de diciembre, por
el que se nombra a don Alfredo Martínez Almécija,
Rector Magnífico de la Universidad de Almería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y una vez efectuada la proclamación de Rector, con-
forme al resultado de la elección efectuada a este respecto
por la comunidad universitaria de la Universidad de Almería.

A propuesta de la Consejera de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 23 de diciembre de 2002.

D I S P O N G O

Artículo único. Se nombra Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Almería a don Alfredo Martínez Almécija, Cate-
drático de dicha Universidad.

Sevilla, 23 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha
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27 de septiembre de 2002 (BOJA núm. 122, de 19 de octubre)
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2002.- El Viceconsejero,
Pedro Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 29.734.619.
Primer apellido: Calero.
Segundo apellido: Bermejo.
Nombre: Miguel.
Código SIRHUS: 7833410.
Denominación del puesto: Servicio Medidas de Protección.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2002, de
la Universidad de Cádiz, por la que se nombran Pro-
fesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decre-
to 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artícu-
lo 71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto apro-
bar los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud,
nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas de cono-
cimiento, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes les corresponden, a los candidatos que se relacionan
a continuación:

Resolución de 21 de mayo de 2001 (BOE de 12 de junio)

Don Antonio Dávila Pérez, Profesor Titular de Universidad,
del Area de Conocimiento de «Filología Latina» (núm. 299),
adscrito al Departamento de Filología Clásica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Manuel Acosta Sero, Profesor Titular de Universidad,
del Area de Conocimiento de «Economía Aplicada» (núm.
7907), adscrito al Departamento de Economía General, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de
Cádiz.

Don José M.ª Páez Sandubete, Profesor Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad» (núm. 7736), adscrito al Departamento de
Economía de la Empresa, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales de la Universidad de Cádiz.

Don Manuel Piñero de los Ríos, Profesor Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Física Aplicada» (núm.
8158), adscrito al Departamento de Física Aplicada, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
Náuticas de la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª Angeles Martínez Navarro, Catedrática de
Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de «Economía
Aplicada» (núm. 7683), adscrita al Departamento de Eco-
nomía General, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Cádiz.

Don Francisco Herrera Rodríguez, Catedrático de Escuela
Universitaria, del Area de Conocimiento de «Historia de la
Ciencia» (núm. 7647), adscrito al Departamento de Anatomía
Patológica, Biología Celular, Historia de la Ciencia, Medicina
Legal y Forense y Toxicología, con dedicación a tiempo com-
pleto y destino en la Escuela Universitaria de Enfermería y
Fisioterapia de la Universidad de Cádiz.

Don Miguel Angel Parrón Vera, Catedrático de Escuela
Universitaria, del Area de Conocimiento de «Mecánica de
Medios Continuos y Teoría de Estructuras» (núm. 7613), ads-
crito al Departamento de Ingeniería Industrial e Ingeniería Civil,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela
Politécnica Superior de Algeciras de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 5 de noviembre de 2002.- El Rector, P.D. (Re-
solución de 16.4.99), El Vicerrector de Profesorado, Francisco
José Fernández-Trujillo Núñez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2002, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a doña Yolanda de
Lucchi López-Tapia y a otros.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de noviembre de 2001
(BOE de 6 de diciembre de 2001), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Doña Yolanda de Lucchi López-Tapia en el Area de Cono-
cimiento de Derecho Procesal, adscrita al Departamento de
Ciencia Política, Derecho Internacional Público y Derecho
Procesal.

Don Lorenzo Mandow Andaluz en el Area de Conocimiento
de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial, adscrita
al Departamento de Lenguajes y Ciencias de la Computación.


